
CONTRIBUCIÓN DE LAS RUP HACIA LA REFORMA DE LOS
FONDOSESTRUCTURALES

LA REFORMA DE LOS FONDOS ESTRUCTURALES: UNA PRIMERA PRUEBA
PARA LAS INSTITUCIONES EN APLICACIÓN DEL NUEVO ARTÍCULO 299-2:

Teniendo en cuenta el calendario comunitario, la refonna de los fondos
estructurales constituirá la primera decisión dei periodo--tras el tratado de
Amsterdam- basada de hecho en los contemdos dei mismo. Dicha refonna
constituye, pues, ooa etapa decisiva para las regiones Ultraperiféricas dentro
de la puesta en marcha concreta deI nuevo artículo 299-2, que además hace
referencia a dicho punto.

La Comisión, en la exposición de motivos de la refonna de los fondos
estructurales l

) ha determinado el marco de la refonna en el plano político,
recordando su principal objetivo:

Anticiparse a las disposiciones dei Tratado de Amsterdam, que estará de
hecho en vigor en el momento de puesta en marcha efectiva de la reforma.

La contribución esencial de los fondos estructurales hacia la reducción
de las disparidades.

Los ejes principales de la refonna se pueden resumir como sigue:

· Concentración
· Simplificación
· Defmición clara de responsabilidades.

Las Regiones Ultraperiféricas asumen y aprueban estos principios. Las
RUP ven con satisfacción como la Comisión ha propuesto al Consejo el que
sean integradas en el objetivo I, habida cuenta de su situación particular.

No obstante, las RUP cuestionan la desaparición de la iIÚciativa
comunitaria REGIS, específicamente reservada a las RUP, Y por 10 tanto, dei
apoyo adicional (así como los ejes de intervención adaptados), que dicho
programa aporta.

Además, es necesario interpretar la propuesta de la Comisión dirigida a
clasificar las RUP, en el seno dei objetivo I, sobre una base ad hoc, temendo en
cuenta su "situación particular".

(1) I) "El Tratado de Amsterdam ha confirmado ellugar preeminente de la cohesión"
"Los fondos estructurales son un instrumento privilegiado para la reducci6n de disparidades, y
conllevan el fomento deI crecimiento y dei empleo."



."".....

EI nível global de PIB de las RUP no alcanza más que el 60% de la
media comWlitaria, y el nivel de desempleo es dei 27%, que duplica las cifras
medias comunitarias.

Estando 6 regiones (de 7) entre las 10 regiones de la Comunidad con
mayor retraso en su desarrollo, la mera c1asificación de las RUP en el seno deI
objetivo 1, aparece como algo evidente.

Las RUP han sefialado, al respecto, que el carácter ultraperiférico
influye directamente sobre la gravedad de los problemas de desarrollo, según
los mismos criterios que aplica la Comisión en esta materia.

La aplicación deI principio de concentración y la entrada en vigor deI nuevo
artículo 299-2 deI tratado de Amsterdam deben traducirse como sigue:

1) AI nivel deI reparto indicaivo de los fondos estructurales.

Aparte de la compensación relativa a la desaparición deI programa REGIS,
el cálculo dei apoyo comunitario (estimado por habitante y afio)2) no deberá
tener en cuenta los criterios de prosperidad dei Estado Miembro, y deberá
conducir a que dicho apoyo sea significativamente superior aI asignado a las
otras regiones objetivo 1.

Dicha demanda viene justificada por las desventajas particulares
reconocidas por el Tratado para las RUP (aislamiento, economía de talla
reducida, relieve y clima dificiles, dispersión territorial).

Es obvio que e1 apoyo por habitante y afio no podrá ser inferior ai asignado
en el curso deI período 94-99, temendo en cuenta el crecimiento demográfico
constatado en la mayoría de las RUP, y la falta de una base jurídica propia.

2) Acerca dei plan de índices de fmanciación comunitaria.

EI aislamiento de las economías ultraperiféricas, y los costes afiadidos
relativos al transporte, han sido reconocidos ampliamente por las instituciones
comunitarias. Dicha constatación deberá necesariamente conducir :

- AI aumento hasta el 55% deI coste total elegible para la contribución de los
fondos dentro deI marco de infraestructuras, especialmente de transporte y
energí~ generando para ello los ingresos oportunos.

- AI aumento hasta el 50% (frente al 35%) de la contribución de los fondos
para inversiones en empresas, con el fm de privilegiar el desarrollo de
empleo estable y para tener en cuenta los umbrales aplicables en las RUP en
materia de régimen de ayuda, recientemente adoptados por la Comisión.

2) No se pueden companll' directamente los pertodos 94-99 y 2000-2006, pues el segundo período
comprende un ano más.



- A la aceptación de un incremento de los índices de concurso de los fondos
estruturales hasta el máximo deI 85% deI coste elegible para el conjunto de
las RUP.

A favorecer las transferencias de competencias en los campos de la
innovación, investigación y desarrollo, aiíadiendo un 20% a los índices de
co-financiación comunitaria para los proyectos puestos en marcha en las
RUP en colaboración con otras Regiones.

3) AI uiveI de simplificación de procedimientos

Adoptar un DOCUP por cada Región debe constituir el marco general de
intervención de los fondos estructurales en las RUP, con el fm de establecer
una intervención coherente de los fondos, para permitir una adopción rápida de
los programas correspondientes, cuyos programas deberán ser sencillos de
gestionar.

Así pues, la creación de una reserva deI 10%, aun cuando es partícipe de
una dinámica de progreso, aparece globalemnte como una fuente de
complejidad.

EI esfuerzo de los socios deberá concentrarse en la realización annónica de
los objetivos adoptados, es preferible asignar directamente el conjunto de
aCClOnes.

4) Acerca de los sectores elegibles.

Los fondos estructurales y en especial, las prioridades adoptadas según los
DOCUP, deberán tener en cuenta el contexto particular de las Regiones
Ultraperiféricas, valorando región por región, en una visión global de su
desarrollo.

Más alIá de los sectores tradicionalmente adoptados por los programas
comunitarios, convendrá dedicar atención especial a algunos sectores
específicos.

En efecto, los retrasos que muchas de estas regiones experimentan en
materia de infraestructuras vinculadas al marco vital y a las características
sociales, reforzados por su evolución demográfica, necesitan ser considerados
como necesidades prioritarias a la hora de recibir apoyo comunitario.

En fm, el reglamento deI FEDER deberá permitir la puesta en marcha de
proyectos de colaboración entre las RUP y los países o europeos de sus zonas
geográficas, autorizándose sobre todo la participación de dichos fondos en las
acciones emprendidas por medio de estructuras regionales, incluyendo los
proyectos desarrollados fuera deI ámbito territorial de las RUP


